
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  31 marzo de 2022 

 

Verbal Sumario Nº 2021-01185 

 
Como quiera que la interesada dentro del término legal subsano la demanda y luego 
de verificarse por este despacho que fue presentada en debida forma y reúne los 
requisitos contemplados en los artículos 82, s.s., Y 390 del Código General del 
Proceso, este Despacho: 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de mínima cuantía, 

incoada por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA 

COMFAMILIAR RISARALDA, en contra de LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA ORGANISMO COOPERATIVO.  

 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO de conformidad con lo señalado en el artículo 390 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Notificar esta providencia bajo los lineamientos del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Para ello, el interesado deberá remitirla como mensaje de datos, 

junto con sus anexos, a la dirección electrónica de la contraparte, según lo indicó en 

la demanda. Tendrá, igualmente, que cumplir con la previsión del inciso 2° de la 

citada norma. La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: Previo al decreto de medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 

interesada para que, de conformidad con el Art., 590, numeral 2 del C.G.P preste la 

caución correspondiente. 

 

Se reconoce personería al Dr. Hernán Javier Arrigui Barrera como apoderado 

judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese,  

 



 
DIANA GARCÍA MOSQUERA 

 Juez 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 

18 del 01-04-09-2022 fijado en la Secretaría a las 

8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN  

Secretaria 


